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UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE LOS ANDES

"Año de la Unidad, le Pa¡ y el Desarrollo"

RESOLUCIÓN DE CONSEJO UNIVERSITARIO N' 2505-2023-UTEA.CU.

Abancay, 12 de octubre de 2023.

VISTO:

La Resolución Rectoral N" 194-2023-UTEA-R de fecha 21 de agosto de 2023, que
ratifica la Resolución del Vicerrectorado Académico N' 031G2023-UTEA-VRAC de
fecha 08 de agosto de 2023 de Ia Universidad Tecnológ¡ca de los Andes, y;

CONSIDERANDO:

Que, de conformidad con lo dispuesto en el art. 18, párrafo segundo de la
Const¡tuc¡ón, cada Univers¡dad es autónoma en su régimen normativo, de gob¡erno,
académico, admin¡strativo y económim; concordante con elArt. 8 de la Ley Universitaria
N' 30220 y el Estatuto Universitario;

Que, de conformidad a lo dispuesto en el numeral 59.15 del art. 59 de la Ley
Un¡versitaria N'30220, es una de las atribuciones del Consejo Un¡versitario, ratificar,

s resoluciones, a propuesta de los viceneclorados, así c¡mo aprobar los ¡nstrumentos
de gestión académica y de ¡nvestigac¡ón, la política general de formación académ¡ca en
la Universidad, y otros; concordante con el art. 97 literales b) y c) del Estatuto
Universitario y los reglamentos internos de la Universidad;

Que, mediante Resolución de Conse.io Direclivo N' 031-2020-SUNEDU/CD., de
fecha 27 de febrero de 2O2O, la Superintendenc¡a Nacional de Educac¡Ón Superior
Universitar¡a, otorga la licencia institucional a la Universidad Tecnológ¡ca de los Andes,
para ofrecer el servic¡o educativo superior universitario en sus locales conducentes a
grado académico y título profesional con vigenc¡a de seis (06) años computados, a partir
de la notificac¡ón de la presente resoluc¡ón;

Que, en sesión extraordinar¡a de Consejo Universitario de fecha 05 de octubre de
2023, el Consejo Univers¡tario por unanimidad ACORDÓ ratificar la Resolución Rectoral
N' 194-2023-UTEA-R de fecha 2l de agosto de 2023, que resuelve en su Artlculo
Primero: "RATIFICAR, con cargo a dar cuenta ante Consejo Universitario, la Resolución
de V¡cerrectorado Académico N' 031&2023-UTEA-VRAC de fecha 08 de agosto de
2023, que resuelve en su Artículo Primero: "APROBAR, el CALENDARIO DE
ADMISIÓN 2O23ll de la Dirección de Adm¡s¡ón de la Univers¡dad Tecnológica de los
Andes, ejecutable en la Sede Abancay, Fil¡ales de Cusco y Andahuaylas, adjunto a la
presente en fojas 0't ".

En uso de las atribuciones confer¡das al señor Rector de la Univers¡dad
Tecnológica de los Andes, dispuestas por la Ley Universitaria No 30220, Ley de Creación
N" 23852, Ley No 26280, el Estatuto de la Universidad, la Resolución de Comaté

Electoral Universitario N"0038-2021-UTEA-CEU de fecha 27 de agosto del año 2021 ,
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ratificado mediante Resolución de Consejo Un¡vers¡tar¡o N' 1040-2021-UTEA-CU(E) de
fecha 09 de setiembre de 2021 y reg¡strado en la SUNEDU con el Of¡cio N" 6649 - 2021

- SUNEDU- 02-15 -O2, el proveído N" 797-2021-SUNEDU-02-15-02 y el lnforme N"
132-2O21-LFGA de fecha 28 de octubre de 2021 .

SE RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO.. RATIFICAR t por acuerdo de Consejo Universitario de
fecha 05 de oclubre de 2023, la Resoluc¡ón Rectoral N" 194-2023-UTEA-R de fecha 21
de agosto de 2023, que resuelve en su Artículo Primero: 'RATIFICAR, con cargo a dar
cuenta ante Consejo Universitar¡o, la Resolución de Vicerrectorado Académ¡co N"
0316-2023-UTEA-VRAC de fécha 08 de agosto de 202,3, que resuelve en su Artículo
Primero: "APROBAR, el CALENDARIO DE ADMISION 2023-ll de la Dirección de
Admisión de la lJniversidad Tecnológica de los Andes, ejecutable en la Sede
Abancay, F¡liales de Cusco y Andahuaylas, adjunto a la presente en fojas 01".

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER, se reallce las acciones de su competencia
para el efectivo cumplimiento de la presente Resoluc¡ón; para tal efecto, i'IOTIFICAR a
las ¡nstancias y demás oficinas de la Universidad Tecnológica de los Andes.

ARTICULO TERCERO.- DISPONER, la publicac¡ón de la presente Resolución en
el portal WEB de la Unlvers¡dad.

REG¡STRESE, COMUNíQUESE Y ARCHíVESE.

MEZARINA

de los Andes
nna ARCE DEL CASTILLO
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Secretaia General
Uñivers¡dad Tecnológ¡c¿ de los Andes.
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CALENDARIO DE ADMISIÓN 2023-II

MODAIIDAD Flt-lALcusco f!L¡AL ANDAHI]AYLAS

ENTRAORDINARIO FECIIA Y IIORA
15 OE AGOSTO DEL 2023 HASTA I'DE AGOSÍO OEL ?023 HASÍA

PROCESO DE INSCRIrcIOÑES
l5OEAGOSIO OEL 2023 HASTA

i1 DE SETIEMARE DEf 202¡ 11 DE SEÍIEMBRE DEL 2023INICIO DE CLASES 11 DE SETIEMARE DEL 2023
I¿ OE OCTOBRE DEL 2023

25 DE ÑOVIEMSRE OEI2023

25 DE NOVIEMBRE DEL 2023
(6:00 P,M,) PAG,I/EB. INSTITUCIO'IAL

1¡OEOCTUBRE OEt 2023

25 DE NOVIEI¡BRE DEt 2023

25 OE NOVIEMSRE DEf 2023

16r00 P.M.) PAG.\ryE8. rNSf IIUCTONAL

PRIMERA EVALUACIÓN

S€GUNOA EVA!UACIÓN

PUSt-ICACIÓI,¡ OE RESULTADOS

l.l DE OCTUBRE OEL 2023

25 OE NOVIEMARE OEL 2023

25 DE NOVIEMARE OEL 2023
(6:00 P.ir-) PAG.WEB. INSTITUCTONA!

CENTRO PRE
UNIVERSITARIO

RAÍIFICACIÓI{ C PU DE INGRESANfES OEL2' NOVIEMSRE AfOi OE OIC|EMARE DEL 27 NOVIEMSRE ALOI DEO¡CIEMBRE DEL27 ¡¡OVIEMARE ALOI OE D¡CIEMARE

Firocrlo oi: rN sc8€Q111!! s

EXAMEN DE ADMISION EXfRAORDINARIO

PROCESO OE INSCRIPCIONES

PUBLICACIóN DE RE§ULiADOS

25OE SEfIEMBRE OE2023 HASIA EL20 DE

22DE OCÍUSRE DEt 202!
l6:00 P.u.) PAG.wEB. lNSf IIUCTONA!

PROCESO OE IÑSCRIPCIONES
02 DEOCTUBRE O€2023 IIASÍA EL 01 DE 02 OE OCTUBÉE DE 2023 HASTA ELOl DC02 DE OCTUBRE DE2023 HASTA ELOl DE

DICIFMBRE 2023

EXA¡IEN OE AOMISION IEN EXAMEN 03 DE OICIEMBRE OE 2023 EXAMET{ 03 DE OICIEMARE OE 2023

PUBIICACIóN OE RESUIf AOOS
03 DE DICIEi¡BRE DEf 2023

I6:00 P.M.l PAG.IYEa- NSf tf UCIONAL
03 DE DICIEi¡BRE DEL 2023

(6:00 p,M,) PAG.WEB, TNSTITUCIO'IA!
03 0E otctEMaRE DEf 2023

(6: OO P.M.l PAG.WEB. lNsflfUCIONA(

INGR[SO C§COLAR N.{CIONAL

FAfIFICACION IEN DE INGRESANfES 0¡f DE DICIEMBRE OE 2023 l"lASfA EL Og 0E O¡ DE DICIEMBRE DE 2023 HASTA EL 08 DE O¡ DE OICIEMBRE OE 2023 Tl,ASfA EL 08 DE

EXAMEN EXTRAORDINARIO
(;R {Du,(rr().§ Y TtTIn-AftO§

PROCESO OE INSCRIPCIÓN
02 DE OCÍUARE OE2023 HASfA EL 07 DE

orcrErvaRE dá 2023
02 0E oCTUBRE OE 2023 UAST Er070€

DICIE¡¡ARE dc 2023
02 OE OCTUARE O€ 2023 HASÍA EL 07 OE

OICIEMBRE d.2023

UNTVEI'SIDAOES NO LICENCIADAS CULM]NA RECEPCIOÑ OE EXPEOIEÑ-rES 07 DE OTCIEMBRE OE 2023 07 OE DICIEMBRE OE 2023 07 OE D1C EMBRE DE 2023

vlc rlllas ¡)lt TERRoRISMo VIER¡¡ES 03 DICIEMERÉ DE 2023EVALUACIó¡¡ D€ EXPEOIE¡¡TE V¡ERNES 03 DTCEMARE DE 2023

PERSONAS CON DISCAPACIDAD
0l DE D|CEMARE2023 {6:00 P.lr-) 0l DE D|C|EMBRE202, (G:00 P. .)puBLtcactóN oÉ REsUtf aoos 03 DE DTCTEMSRE2023 (6100 P.M.)

PAG,WEB, INSTITUCIONAL
SAAADO09 DE OICIEMSRE D€ 2023

HORA 9:00 A l0:004M.
EXAMEN DE APfITUD ACADEMICAY

CIJffIJRA GENE RATDEPIORTISTAS DE§TACADOS
saa^Do 090E otctEMBRE oE 2023

HORA 9:00A10:00 AM.
TRAS¡-ADOS N ER¡iO¡i
TR-{SLADO§ EXTDRNOS
PRIMER YSECIJNDO PT'I]S'Io '

fRONA¡EC. BECA I3

PUAIICACIÓt{ DE RESULTADOS
09OE oICIEMSRE 2023 {6:00 P,ir.)

PAG.I{EB. I¡¡ST¡TUCIONAL
OsDE oTCIEMBRE 202! 16:00 P.M.,

PAC,VYEB. II¡ST¡TUCIONAf
09 DE OICIEMARE 2023 f6:O0P.M-l

PAC,WES. INSTIÍ UCIONAL

PROCESO OE rNSCRtrcÓñ

HORA OE INGRESO DEL POSÍULANTE A
TAS INSTALAC1OÑES OE LA UTEA

02 OE OCTIJBRE OE2023 IIASÍA EL 15 DE
DtctEMsRE 2023

02 OE OCTUBRE O€2023 IIASfA EL 15 DE
OLCIEMBRE 2023

02 f)E ocfuBRE oE 2023 HASÍA Et- l50E
orctEMsRE 2023

INICIO DE EXAMEN

FINA!IZACIóN OEL EXAMEN

SECÚN CRONOGR,AIVTA SEGÚN CROÑOGRAMA SEGÚN CRONOGRAMA

SEGÚN CALENOARIO ACADEMICO 2O23.IIINCIO DE SEMESTRE ACAD€MICO SEGÚN CALENOARIO ACAOEMICO 2O23.II SEGÚN CALENDARIO ACADEMICO 2O23.II

ABANCAY, 09 DE AGOSTO 2023

.,i'ÉÉin* E
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EXAMEN DE ADMISiON ORD¡NARIO 22 DE OCÍUARE DE 2023
ISCTIDT,A DI' I'OS'TGItADO

EXAMEN 03 OE DICIEMBRE DE 2025

SABADO O§ OE DICIEMARE OE2023

DOMINGO 17 OE DICIE'üBRE DE 2023 :EXAMEN DE ADMISION ORD]NARIO DOMINGO 17 DE DICIEMBRE DE 2023 DOMINGO 17 DE DICIEMBREDE 2023

DOM]NGO 17 DE DIELMERE DE 2023

16:00 P.M.) PAG.WES. lNSf lf UCIONALf6:OO P-M )PAG WEB- INSNT¡CIONAL
,PUALICAC¡ON OERESULTAOOS

DOMINGO 17 DE DICIEMBRE DE 2023
(6:OO P M I PAG.Y,/EB. INSÍITUC¡O,iA(
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RESOLUCION RECTORAL NO I94.2023- UTEA-R

Abancay, 21 de agosto de 2023

VISTO:

CONSIDERANDO:

Que, de conformidad con lo dispuesto en el art. 18, párrafo segundo de la
Constitución, cada Universidad es autónoma en su régimen normativo, de gobierno,
académico, administrativo y económico; concordante con el Art. 8 de la Ley
Universitaria N'30220, que regula la autonomía de las universidades, que norman
las facultades del Rector, al amparo de las facultades contempladas en el art, 62
ílem 62.2 de la Ley Universitaria, que conf¡ere al Rector la atribución de dir¡g¡r la
actividad académ¡ca y administrativa de la Universidad, en concordancia con el literal
e) del artículo 99 del Estatuto de la Universidad Tecnológica de los Andes que indica:
"Expedir las resoluciones de carácter previsional del personal docente y
administrativo de la universidad";

Que, mediante Resolución de Consejo Directivo No 03'l-2020-SUNEDU/CD., de fecha
27 de febrero de 2020, la Superintendencia Nacional de Educación Superior Universitaria,
otorga la licencia institucional a la Universidad Tecnológica de los Andes, para ofrecer el
servicio educativo superior unrversitario en sus locales conducentes a grado académico y título
profesional, con vigencia de seis (06) años, computados a partir de la notificación de la
presente resoluc¡ón;

Que, mediante Oficio N" 0204-2023-UTEA-VRAC, de fecha 14 de agosto de
2023, presentado por el Vicerrectorado Académico, solicitando la Rat¡f¡cac¡ón de la
Resolución de Vicerrectorado Académico N" 0316-2023-UTEA-VRAC de fecha 0g
de agosto de 2023;

Que, en observancia de lo dispueslo dentro de las facultades del señor Rector,
con cargo a dar cuenta a Consejo Universitario, dispone que es procedente ratificar
la Resolución de Vicerrectorado Académico N" 0316-2023-UTEA-VRAC de fecha O8
de agosto de 2023, que resuelve en su Art¡culo primero: ,,APROBAR, 

el
CALENDARIO DE ADMISTóN 2023-ll de ta Dirección de Admisión de ta Universidad
Tecnológica de los Andes, ejecutable en la Sede Abancay, Filiales de Cusco y
Andahuaylas, adjunto a la presente en fojas 01 ;

*'

En uso de las atribuciones conferidas al señor Rector de la Universidad
Tecnológica de los Andes, dispuestas por la Ley Univers¡tar¡a No 30220, Ley de
Creación N" 23852, Ley No 26280, el Estatuto de la Un¡versidad, la Resolución de
comité Electoral univers¡tario N" 0038-2021-urEA-cEU de fecha 27 de agosto del
año 2O21, ratificado mediante Resoluc¡ón de Consejo Universitario N" 1O¿O-2021_
UTEA-CU(E) de fecha 09 de setiembre de 2021 y registrado en la SUNEDU con el

El Oficio N" 0204-2023-UTEA-VRAC, de fecha 14 de agosto de 2023,
presentado por el V¡cerrectorado Académ¡co, solicitando la Ratificación de la
Resolución de V¡cerrectorado Académico N' 0316-2023-UTEA-VRAC de fecha 08
de agosto de 2023, y;
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Oficio N' 6649 - 2021 - SUNEDU - 02-15 -02, el proveído N" 797-2021-SUNEDU-
O2-15-O2 y el lnforme N' 132-2021-LFGA de fecha 28 de octubre de 2O21.

SE RESUELVE:

ARTíCULO PRIMERO.. RATIFICAR, con cargo a dar cuenta ante consejo
Universitario, la Resolución de Vicerrectorado Académico N' 0316-2023-UTEA-
VRAC de fecha 0B de agosto de 2O23,,que resuelve en su Artículo Primero:
"APROBAR, el CALENDARIO DE ADMISION 2023-ll de la Dirección de Admisión
de la Universidad Tecnológica de los Andes, ejecutable en la Sede Abancay,
Filiales de Cusco y Andahuaylas, adjunto a la presente en fojas 01".

ARTíCULo SEGUNDo.- DISPONER, realicen las acciones de su

competencia para el efectivo cumplimiento de la presente Resolución; para ta
efecto, NOTIFICAR con la presente Resolución a las of¡cinas de la Universidad
Tecnológica de los Andes.

REGíSTRESE, COMUNíQUESE Y ARCHíVESE

nHu t)O MEZARINA

de los Andes
48A NC

Univelsi ológ
og. Jiovañna ARCE DEL CASTILLO

Secretaaia General
Unive.sidad fecñológ¡ca de los Andes
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